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CUESTION DEL EJERCICIO, EN TODOS LOS PAISES, DE LOS DERECHOS
ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES ENUNCIADOS EN LA DECLARACION
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS Y EN EL PACTO INTERNACIONAL DE
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, Y ESTUDIO DE LOS

PROBLEMAS ESPECIALES CON QUE SE ENFRENTAN LOS PAISES EN
DESARROLLO EN SUS ESFUERZOS POR HACER EFECTIVOS

ESTOS DERECHOS HUMANOS

Alemania, Canadá, Estados Unidos de América, Países Bajos,
y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

proyecto de decisión

1996/... Desalojamientos forzosos

La Comisión de Derechos Humanos, tomando nota de la resolución 1995/29

de 24 de agosto de 1995 de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y

Protección a las Minorías, teniendo presente la labor de otros órganos de las

Naciones Unidas en relación con esta cuestión, en particular la del Centro de

las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), y consciente

de que es necesario evitar duplicaciones innecesarias, decidió, en su

sesión ... celebrada el ... de abril de 1996, pedir a la Subcomisión que,

teniendo presentes las conclusiones de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) que va a celebrarse en Estambul

en junio de 1996, reconsidere su recomendación de convocar un seminario de

expertos sobre la práctica de los desalojamientos forzosos con miras a

elaborar directrices completas para los derechos humanos en relación con los

desplazamientos basados en el desarrollo.

-----

GE.96-11456 (S)


